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Tribuna Profesional cuenta con el patrocinio de:

Responsabilidad de la empresa.
Necesidad de implantar un Plan de
Cumplimiento Normativo (PCN)

Como empresarios y gestores nos
enfrentamos cada día a numerosas
decisiones. Todas ellas implican
muchos actores y requieren el ma-
nejo de una considerable cantidad
de datos. Sin embargo, incluso tras
años de experiencia, casi nunca
somos conscientes de ello. 

Por otro lado, la continuidad de
nuestro negocio depende de nues-
tra eficiencia en los procesos técni-
cos y operativos, pero también, y
fundamentalmente, de la opinión
que de nosotros tengan los demás.

Y no sólo nuestros clientes. 

El contexto en el que operamos nos
condiciona más allá de nuestro con-
trol y, quizás por primera vez en la
historia, nuestra reputación –que
siempre ha tenido tanto valor como
la calidad de nuestros servicios– se
está convirtiendo en el auténtico
líder de nuestras acciones comer-
ciales. 

Por eso es tan importante vigilar y
controlar la imagen que proyecta-
mos en el resto de nuestro com-

plejo entorno empresarial que, en empresas navieras,
es muy amplio, globalizado y siempre fuera de nues-
tro control directo. Tendremos, por tanto, que emitir
un mensaje corporativo que sea nítido y coherente
en muchos idiomas y distintas culturas. ¿Cómo ha-
cerlo?

En primer lugar, hay que entender que no hablamos de
nada nuevo, sino de algo que, ya sea intencionada-
mente o por “hábito” hacemos cada día: ¿Cumplo todo
lo que tengo que cumplir? ¿Me interesa este cliente…
…aquel proveedor? ¿Tengo buena imagen ante las au-
toridades… …Y ante los grupos de presión, ONG’S, sin-
dicatos, bancos, competidores, etc.?

Y decimos “hábito” entre comillas porque el problema
no estriba en no ser conscientes de la decisión y de
tomar una “por rutina”, sino en no ser conscientes de
la importancia que tiene el dilema ético que subyace a
la decisión y en no saber cómo darle la relevancia ade-
cuada, involucrando a todos los que podrían tener algo
que decir u opinar sobre nuestra reputación en su sen-
tido más amplio. La verdad es que el concepto “dilema
ético” suena algo desfasado, pero es evidente que re-
surge en su acepción más directa: ¿Qué es lo mejor
para que mi empresa u organización crezca y se man-
tenga en el tiempo? 
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Conforme al vigente Código Penal, una persona jurídica puede ser declarada responsable penal por la
comisión de determinados delitos. Las consecuencias para la empresa pueden ser graves: no sólo im-
posición de sanciones económicas, sino también suspensión temporal de la actividad o incluso cierre

de la empresa. Todo esto aparte de la correspondiente indemnización por responsabilidad civil

El propio Código Penal prevé la posibilidad de mitigar o eliminar esta responsabilidad en aquellos casos en que
la empresa hubiera adoptado “medidas eficientes para prevenir y descubrir los delitos que se puedan cometer
con los medios o bajo cobertura de la persona jurídica”. Esto se instrumenta mediante la implementación en la
empresa de un Plan de Cumplimiento Normativo (PCN) en el ámbito penal (en inglés, "Compliance Program")

Los “Planes de Cumplimiento Normativo” surgen como respuesta de las empresas a la creciente demanda so-
cial en temas de prácticas anti-corrupción y de trasparencia empresarial. No obstante, existe confusión sobre
el alcance de dichos planes y su utilidad práctica mas allá de su componente preventiva, no siempre apreciada
por aquéllos que no han sido afectados por acciones correctivas. Además, en su mayoría, se trata de reglas y
modelos importados casi literalmente de los EE.UU., lo que aporta la dificultad añadida de un considerable
salto cultural. 

Este artículo pretende aclarar los conceptos, conectar estos planes con la realidad empresarial y proponer
aplicaciones prácticas de estos programas que, tarde o temprano, todos deberemos implementar o mejorar.
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mienta, la norma ISO 26000, que
nos acerca y nos sistematiza el
modo de enfrentarnos a las siete
“materias fundamentales” a las que
tenemos que hacer frente en el ám-
bito de la RSC: Buena Gobernanza,
Derechos Humanos, Prácticas La-
borales, Medio Ambiente, Prácticas
Operativas y de Comercio Justas,
Derechos de los Consumidores y
Relaciones con la Comunidad.

Si cruzamos los conceptos anterio-
res con nuestra “Visión” (cómo nos
ven o quisiéramos que nos viesen
los demás) y con nuestra “Misión”
(cómo nos vemos nosotros) obten-
dremos un “modo de hacer” acorde
con nuestro estilo y cultura y ten-
dremos una foto instantánea de lo
que somos y de lo que quisiéramos
ser, “afortunadamente” nunca coin-
cidentes. Ese “modo de hacer”, que
siempre existe de una forma u otra,
sería nuestro Código Ético o de
Conducta.

Podemos definir, por tanto, el “Có-
digo Ético” como la recopilación de
nuestros principios de actuación
basados en el modo con que vamos
a enfrentar las siete materias fun-
damentales dentro de nuestra cul-
tura empresarial. Algo así como la
Política de Calidad y Medio Am-
biente en las normas ISO 9000 y
14000. Todos tenemos uno e, in-
cluso, por escrito, pero no siempre
es el resultado del análisis ante-
rior…

Del Código Ético se desprende,
como fruta madura, la Política de
Cumplimiento, es decir, a qué nor-
mas obligatorias o voluntarias nos
adherimos en la interacción con
nuestros grupos de interés al
abrigo, ya sea de las materias fun-
damentales (tampoco necesaria-
mente de todas ellas), o bien al de
otras que sean relevantes. Aunque
no seamos conscientes, la mayor
parte de nuestro comportamiento
empresarial (y personal) está re-
gido por normas de adhesión volun-
taria. Las llamamos “buenas

La Responsabilidad Social Corpora-
tiva (RSC) no es más que un modo
sistemático para decidir sobre los
dilemas éticos empresariales, que
nos permite avanzar sobre seguro
con todas las herramientas que re-
almente utilizamos cada día. 

Dicho en otras palabras, cuando de-
cimos RSC o decimos “Cumpli-
miento” no estamos hablando tanto
de cuestiones como el altruismo o
la corrupción, como de la propia su-
pervivencia de nuestras empresas y
organizaciones. Y, a la vez, de algo
que, conscientemente o no, ya ha-
cemos cada día en entornos muy
complejos y muchas veces desco-
nocidos. Pues bien, aceptada esta
premisa, mejor hagámoslo de modo
sistemático y controlado… o se nos
va a poner difícil el futuro.

Afortunadamente, existen métodos
de aproximarse a este control razo-
nablemente asequibles y metodoló-
gicamente similares a los sistemas
de calidad 

Recuerdo cuando, a principios de
los 90, se introdujeron los sistemas
ISO en las empresas. No se han en-
tendido plenamente como parte ín-
tima de la estructura empresarial y
de sus procesos hasta fechas más
recientes, cuando la dinámica so-
cial, con su potente amplificador en
las redes sociales, llevó a las orga-
nizaciones a creer en ello, o a desa-
parecer. 

Ahora estamos en las mismas…
pero todo cambia mucho más rápi-
damente y lo que ocurre fuera nos
puede sobrepasar el día que menos
lo esperemos.

Si tuviéramos que encadenar un
proceso de “Cumplimiento”, nada
más fácil que recurrir a una norma
ISO, viejas conocidas de todos. En
este caso a la joven (aún no alum-
brada) ISO19600. 

Lo primero que la ISO 19600 nos
pide es entender nuestro “Contexto
Empresarial”. Es decir, quiénes
somos, dónde estamos, con qué
medios contamos, cómo nos ven y
a dónde queremos ir. De “nuevo”,
nada ”nuevo”. ¿O sí…? La diferen-
cia está en el modo de analizar y
sistematizar ese análisis.

Para analizar ese “Contexto” tam-
bién tenemos otra potente herra-

prácticas”, “ética empresarial”, “lealtad”, “calidad” o
“urbanidad”. La confianza, la motivación, la coopera-
ción, la negociación, la conquista de nuevas áreas co-
merciales y, especialmente, nuestra reputación
comercial y personal dependen, básicamente, de
modos de hacer no reglados oficialmente.

Es una etapa muy bonita que permite analizarnos y re-
dirigir nuestros esfuerzos por senderos más eficientes
y en los que nos encontremos más cómodos. O sea,
ganar competitividad a través del análisis sistemático
de nosotros mismos en nuestro entorno competitivo.
Ganar competitividad al tratar correctamente a todos y
cada uno de nuestros grupos de interés, y ganar com-
petitividad también al reducir costes legales y eliminar
o minimizar riesgos de incumplimiento normativo, lo
mismo que ya hacemos en nuestros entornos operati-
vos. La aproximación global a nuestro entorno interno
y externo nos mejora su percepción y facilita las deci-
siones.

Lo que sí sería una desafortunada restricción sería li-
mitar estos planes a los aspectos reactivos, es decir, a
ahorrar en multas… aunque, por supuesto, el alcance lo
define cada empresa.

La norma ISO 19600 propone un esquema muy defini-
torio del proceso. El Sistema obtenido se denomina Sis-
tema de Gestión del Cumplimiento (Compliance
Management System). (Fig. 1)

Una vez definida la Política de Cumplimiento, debere-
mos particularizar los requerimientos y obligaciones a
nuestro ámbito directo y evaluar los riesgos que cada
incumplimiento pueda llevar consigo. Aunque también
hacemos esto cada día (al menos en nuestra faceta
operativa y de modo casi automático), no está de más
disponer de una sistemática. Para ello tenemos, entre
otros métodos de evaluación, la norma ISO 31000.
Comprobaremos las “cadenas de incumplimiento”: un
fallo lleva a otro, cada uno tiene una probabilidad de
ocurrencia y unas consecuencias económicas y empre-
sariales que podemos estimar con un poco de tiempo y
orden. Suele ser más fácil de lo que parece, porque las
cadenas no son complejas en lo que toca a las decisio-
nes éticas o legales, pero hay que pensar en ello y de-
dicarle un poco de tiempo…. Como aparecerán varios
conceptos de riesgo, nos veremos obligados a priori-
zarlos.

A partir de aquí establecemos un círculo de mejora
continua: Planificando el cumplimiento, definiendo o
mejorando los procesos, evaluando su efectividad y es-
tableciendo las acciones correctoras que se requieran
para volver a planificar, implementar y mejorar. Como
en cualquier norma de calidad, se debe asegurar que lo



18 Tribuna Profesional

anave.es |  marzo 2015

que monitorizaremos su eficacia,
necesitaremos comunicarlo dentro
y fuera de nuestra organización y
llevar a cabo los planes de forma-
ción que aseguren que la imple-
mentación ha llegado al grado
deseado.

Finalmente, la Certificación o Ates-
tación del Plan de Cumplimiento la
puede realizar una entidad certifi-
cadora, con un proceso similar al de
otras certificaciones de planes de
calidad. Aunque las normas 19600
y 26000 no son oficialmente certifi-
cables, sí son perfectamente audita-
bles y pueden estar sujetas a
atestaciones muy valiosas frente a
posibles litigios de terceros. La exis-
tencia de un Plan de Cumplimiento

que pretendemos que se cumpla,
verdaderamente se cumple, me-
diante la repetición de procesos
aprobados y auditables.

Desde el punto de vista de la docu-
mentación, cada proceso involucra
a una parte de la organización, a
unos medios materiales o informá-
ticos, tiene unos objetivos (mitiga-
ción de uno o varios riesgos de
incumplimiento), unos anteceden-
tes que le dotan de sentido y una
documentación de referencia y aso-
ciada. Además, debe ser mejorado
de modo sistemático, como cual-
quier otro proceso empresarial. 

Tras la definición de los procesos,
de su planificación y del modo en

efectivo puede llegar a ser una exi-
mente penal o una circunstancia
que atenúe la responsabilidad de
nuestra empresa u organización
frente a los organismos regulado-
res.

Función de Cumplimiento

Merece la pena mencionar el con-
cepto de Función de Cumplimiento
como el órgano, bien individual
(Oficial de Cumplimiento), o en la
forma de un comité, que debe velar
por el mantenimiento del sistema. 

En particular, debe identificar las
Obligaciones derivadas del Plan
de Cumplimiento y traducirlas en
políticas, procedimientos y proce-
sos. Debe asimismo integrar las
Obligaciones de Cumplimento en
las actuales políticas, procedi-
mientos y procesos de la organi-
zación, proporcionar formación,
integrar las políticas de cumpli-
miento en las descripciones de los
puestos de trabajo, organizar el
sistema de informes, identificar
riesgos relacionados con emplea-

Fig. 1: Diagrama de
flujo de un sistema
de gestión del
cumplimiento.
Fuente: ISO 19600



dos, clientes, proveedores, etc.,
coordinar las no conformidades
del sistema, establecer indicado-
res de cumplimiento, asegurar las
revisiones y auditorías del sis-
tema, coordinar o solicitar medios
para asegurar el cumplimiento,
seguir las acciones correctoras,
etc. Esta función, que recuerda
mucho a la persona designada de
los sistemas ISM, es externalizable
en gran medida. 

Buen Gobierno

Por último, el Buen Gobierno queda
definido en la norma ISO como el
establecimiento, desarrollo, imple-
mentación, evaluación, manteni-
miento y mejora continua de un
sistema de gestión orientado al
cumplimiento que incluya los proce-
sos necesarios y su interacción, de
acuerdo con la norma ISO 19600, y
con los siguientes requisitos bási-
cos:

─ Que la Función de Cumplimiento
tenga acceso directo a los órga-
nos de gobierno de mas nivel

─ Que la Función de Cumplimiento
sea independiente y que se la
dote de la suficiente autoridad y
medios para cumplir con su co-
metido.

─ Que la Alta Dirección predique
con el ejemplo.
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Fig. 2: Tipos de
riesgos asociados
a la actividad
empresarial.

Fig. 3: Círculo de
mejora continua. 
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valor añadido de las reglas de buen
gobierno, la transparencia o los pla-
nes de cumplimiento como palanca
para mejorar la competitividad y el
posicionamiento de la reputación,
estén empezando a interesarse por
estas cuestiones.

Y, finalmente, ¿qué tengo que
hacer y qué obtengo del proceso? 

Lo que hay que hacer es simple: ini-
ciar nuestro camino, desde el punto
en donde hoy nos encontremos
hasta llegar a disponer de un verda-
dero y eficaz Plan de Cumplimiento
que nos asegure que no vamos a
tener ni sorpresas legales, ni desle-
altades internas, ni comportamien-
tos que pongan en riesgo, no ya
nuestra caja, sino nuestra reputa-
ción personal, profesional y empre-
sarial. 

Lo que llegaremos a obtener es un
sistema “eficiente” que asegure
que nuestros objetivos de cumpli-
miento se alcanzan sin nuestra in-
tervención permanente como
responsables últimos de la em-
presa. 

En definitiva, que cada uno sepa lo
que tiene que hacer, especialmente,
cuando no haya reglas legales de
aplicación directa que lo indiquen. 

En otras palabras, habremos lle-
gado, casi sin darnos cuenta, a
ser parte de una organización
donde existe “cultura de cumpli-
miento”.

Como conclusión, un Plan de Cum-
plimiento se basa en nuestra cul-
tura empresarial y en nuestro
entorno legal y operativo. Nos per-
mite analizar y controlar los ries-
gos legales y de la reputación, y
nos ayuda a establecer procedi-
mientos sencillos que aseguren
que hacemos aquello que verdade-
ramente queremos hacer y que
nuestro progreso personal y nues-
tra continuidad empresarial no
van a ser puestos en peligro por
actuaciones fuera de nuestro con-
trol. 

Pero, ¿por qué tenemos que entrar
en esta nueva complicación? La
respuesta es clara, se trata de un
tren al que, tarde o temprano, nos
tendremos que subir todos, ya sea
por las razones de progreso y ven-
taja competitiva expuestas más
arriba, o por el impulso reciente a la
RSC y a los Planes de Cumplimiento
dado por el propio gobierno a tra-
vés de algunos de sus ministerios, o
por la reforma de la Ley de Socie-
dades de Capital en relación con el
Buen Gobierno, por el impulso de la
Comisión Nacional del Mercado de
Valores al Código Unificado de
Buen Gobierno, o por la reforma de
la Ley Orgánica del Código Penal,
que contempla la atenuación o exo-
neración de la responsabilidad
penal de las personas jurídicas
cuando existan planes eficaces de
prevención de delitos. 

Todo ello hace que muchos actores,
que desconocían hasta ahora el

Fig. 4: Proceso 
general de un Plan
de Cumplimiento
según la ISO 19600.
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artículos de esta sección, que corresponden exclusivamente
a sus firmantes. Se autoriza la reproducción total o parcial de
estos artículos, siempre que se cite a ANAVE como fuente y
el nombre del autor.

Art. 31 bis del Código Penal
(no en vigor a día de hoy)

4. Si el delito fuera cometido por... la persona jurídica
quedará exenta de responsabilidad si, antes de la co-
misión del delito, ha adoptado y ejecutado eficaz-
mente un modelo de organización y gestión que
resulte adecuado para prevenir delitos de la natura-
leza del que fue cometido o para reducir de forma
significativa el riesgo de su comisión.

5. Los modelos de organización y gestión ..., deberán
cumplir los siguientes requisitos:

1. Identificarán las actividades en cuyo ámbito pue-
dan ser cometidos los delitos que deben ser pre-
venidos.

2. Establecerán los protocolos o procedimientos
que concreten el proceso de formación de la vo-
luntad de la persona jurídica, de adopción de de-
cisiones y de ejecución de las mismas con
relación a aquéllos.

3. Dispondrán de modelos de gestión de los recur-
sos financieros adecuados para impedir la comi-
sión de los delitos que deben ser prevenidos.

4. Impondrán la obligación de informar de posibles
riesgos e incumplimientos al organismo encar-
gado de vigilar el funcionamiento y observancia
del modelo de prevención.

5. Establecerán un sistema disciplinario que san-
cione adecuadamente el incumplimiento de las
medidas que establezca el modelo.

6. Realizarán una verificación periódica del modelo
y de su eventual modificación cuando se pongan
de manifiesto infracciones relevantes de sus dis-
posiciones, o cuando se produzcan cambios en
la organización, en la estructura de control o en
la actividad desarrollada que los hagan necesa-
rios.


